
1 

 

Sucesión Intestada de Luis Eduardo Buelvas Dunnan Rdo. nro. 2022-00152-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), diciembre cinco (5) de dos mil veintidós. (2022) 

 

 

Proceso: Sucesión intestada de LUIS EDUARDO BUELVAS DUNAN. - 

Interesados: JOSE BUELVAS GUERRA y DAGOBERTO FIDEL BUELVAS 

GUERRA. - 

Radicado: 05250-31-84-001-2022-00152-00 

Sustanciación  Nro. 220 de 2022. 

Decisión: Se pone en conocimiento de los herederos el informe de la Cooperativa 

Multiactiva de El Bagre – Antioquia.  

 

 

Póngase en conocimiento de los interesados en este sucesorio la respuesta 

que envió la Cooperativa Multiactiva de El Bagre -Antioquia en razón a la 

medida cautelar decretada en este asunto. 

 

Requerir a la parte interesada para que publique el emplazamiento en la 

emisora local de El Bagre ya que el edicto emplazatorio se subió a la 

plataforma del C.S. de la J, por esta agencia judicial. 

 

Procédase igualmente a citar a este sucesorio a LUIS EDUARDO BUELVAS 

GUERRA a BAYRON BARUC BUELVAS ARGEL, a ESILDA MARIA ARGEL 

CARDONA y a IBETH MARIA BUELVBAS RANGEL, significándoles que se citan 

para los efectos del artículo 492 del CGP y deberán aportar los 

documentos idóneos que los acreditan para actuar en este sucesorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 
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